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ACUERDOS APROBADOS POR MAYORÍA DE VOTOS DE LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
MIQUEL Y COSTAS & MIQUEL, S.A., CELEBRADA EL DÍA 20 DE JUNIO DE 
2024, EN SEGUNDA CONVOCATORIA, CONFORME A LA PROPUESTA 
PRESENTADA. 
 

 
Primero.- Cuentas anuales, aplicación del resultado y gestión social del 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2023:   
 
1.1.- Examen y aprobación de las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión de 
la Sociedad, así como de las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión 
consolidados, correspondientes al ejercicio 2023.  
 
Aprobar las Cuentas Anuales de la Sociedad (que comprenden el Balance, la 
Cuenta de pérdidas y ganancias, el Estado de cambios en el patrimonio neto, el 
Estado de flujos de efectivo y la memoria) así como el Informe de Gestión (del 
que forman parte en secciones separadas el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo y el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros), así 
como las Cuentas Anuales Consolidadas (integradas por el Balance consolidado, 
la Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, el Estado del resultado global 
consolidado, el Estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, el Estado 
de flujos de efectivo y la memoria consolidada), así como el Informe de Gestión 
consolidado (del que forman parte en secciones separadas el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los 
Consejeros y el Estado de Información No Financiera), todo ello referido al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2023. 
 
Ratificar, en todo lo necesario, los acuerdos del Consejo de Administración, 
adoptados en las reuniones celebradas los días 27 de septiembre y 27 de 
noviembre de 2023, en cuya virtud se distribuyeron dos dividendos brutos a 
cuenta de los resultados del ejercicio 2023, el primero de ellos, pagadero el día 19 
de octubre de 2023, por importe de CUATRO MILLONES de euros (4.000.000€) 
millones de euros, y el segundo de ellos, pagadero el 20 de diciembre de 2023, 
por importe de CUATRO MILLONES CIEN MIL euros (4.100.000€) . 
 
Asimismo, ratificar, en todo lo necesario, el acuerdo del Consejo de 
Administración, adoptado en reunión celebrada el día 25 de marzo de 2024, en 
cuya virtud se distribuyó el día 18 de abril de 2024 un tercer dividendo bruto a 
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cuenta de los resultados del ejercicio 2023 por importe de CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL euros (4.400.00€).  
 
Distribuir un dividendo complementario, con cargo a los resultados del ejercicio 
2023, de un montante bruto de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL euros 
(4.900.000€), a distribuir entre los accionistas de forma proporcional al capital 
desembolsado, que se hará efectivo el día 18 de julio de 2024. 
 
Dejar constancia de que, con la distribución del dividendo complementario, el 
total dividendo del ejercicio 2023 resulta ser de una cuantía bruta de DIECISIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL euros (17.400.000€). 
 
1.2.- Examen y aprobación de la propuesta de aplicación del resultado de la 
Sociedad correspondiente al ejercicio 2023. 
 
Aplicar el resultado individual correspondiente al ejercicio 2023, que asciende a  
TREINTA Y CUATRO MILLONES SESENTA Y SIETE MIL euros (34.067.000€), 
en la siguiente forma: 
 
A reserva de capitalización       647.000€ 
A reservas voluntarias  16.020.000€ 
A dividendos    17.400.000€ 
TOTAL    34.067.000€ 
 
1.3.- Examen y aprobación de la gestión desarrollada por el Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2023. 
 
Aprobar la gestión desarrollada por el Consejo de Administración durante el 
ejercicio 2023 a la vista de los Informes de gestión individual y consolidado que 
han sido puestos a disposición de los accionistas. 
 
Segundo.- Examen y aprobación del Estado de Información No Financiera del 
Grupo consolidado, incluido en el Informe de Gestión correspondiente al 
ejercicio 2023. 
 
Aprobar el Estado de Información No Financiera Consolidado correspondiente al 
ejercicio 2023, que ha sido elaborado por el Consejo de Administración con el 
contenido y la estructura establecidos en el artículo 49 del Código de Comercio. 
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El Estado de Información No Financiera ha sido objeto de verificación 
independiente conforme a lo dispuesto en la normativa vigente y está publicado 
en la página web corporativa, formando parte del Informe de Gestión, donde 
permanecerá durante el periodo legalmente establecido. 
 
Tercero. Nombramiento del auditor de cuentas para los ejercicios 2024, 2025 y 
2026. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el texto del artículo 264.1 de la Ley de 
Sociedades de Capital, a propuesta formulada por el Comité de Auditoría y el 
Consejo de Administración, se acuerda nombrar como auditor de cuentas de la 
Sociedad y del Grupo consolidado, por el plazo de tres (3) años (esto es, para 
auditar las Cuentas Anuales correspondientes a los ejercicios sociales 2024, 2025 
y 2026), a Deloitte, S.L., sociedad inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en 
tomo 13.650, folio 188, sección 8, la Hoja M-54414, inscripción 96, con domicilio 
social en Plaza Pablo Ruiz Picasso número 1, Edificio Torre Picasso, 28020 
Madrid, provista de NIF B-79.104.469, e inscrita en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas (ROAC), con el número S-0692.  
 
Cuarto.- Aprobación de la reducción del capital social de la Sociedad, hasta en 
un importe máximo correspondiente al 10% del mismo en la fecha del acuerdo, 
mediante la amortización de acciones propias que hayan sido adquiridas con 
el propósito de ser amortizadas, delegándose en el Consejo de Administración 
la posibilidad de ejecutar la reducción total o parcialmente y en una o varias 
veces. 
 
Aprobar la reducción del capital social de la Sociedad hasta en un importe 
máximo correspondiente al 10% del capital social en la fecha de este acuerdo 
(esto es, hasta en un importe nominal máximo de OCHO MILLONES DE EUROS 
(8.000.000.-€), correspondiente a CUATRO MILLONES (4.000.000) de acciones de 
DOS EUROS (2,00.-€) de valor nominal cada una), mediante la amortización de 
acciones propias que hayan sido adquiridas derivativamente por la Sociedad al 
amparo de la autorización conferida por la Junta General de Accionistas 
celebrada el 22 de junio de 2021 bajo el punto sexto del orden del día, a través de 
cualquier mecanismo con el objetivo de ser amortizadas, todo ello de 
conformidad con lo establecido en la legislación y normativa aplicable, así como 
con las limitaciones que pudiesen establecer cualesquiera autoridades 
competentes.  
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El plazo de ejecución de este acuerdo será de 2 años, quedando sin efecto en la 
parte no ejecutada a partir de dicha fecha. 
 
La cifra definitiva de la reducción de capital quedará fijada por el Consejo de 
Administración, dentro del límite máximo anteriormente señalado, en función 
del número definitivo de acciones que se adquieran y que el Consejo de 
Administración decida amortizar conforme a la delegación de facultades que se 
aprueba a continuación.  
 
La reducción de capital no entrañará devolución de aportaciones a los 
accionistas dado que la propia Sociedad será la titular de las acciones que se 
amorticen, y se realizará con cargo a reservas de libre disposición mediante la 
dotación de una reserva indisponible por capital amortizado por un importe 
igual al valor nominal de las acciones amortizadas, de la que solo será posible 
disponer con los mismos requisitos que los exigidos para la reducción del capital 
social, en aplicación de lo previsto en el artículo 335 c) de la Ley de Sociedades 
de Capital, por lo que los acreedores de la Sociedad no tendrán el derecho de 
oposición al que se refiere el artículo 334 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Una vez sea efectiva plenamente la ejecución de cada reducción de capital social, 
se considerará reserva legal el importe de equivalente al 20% del capital social 
resultante de la reducción de capital. El excedente del 20% del capital social de la 
cuenta de la reserva legal se reclasificará y pasará a integrar la cuenta de 
reservas voluntarias, teniendo, por tanto, la consideración de reserva disponible. 
 
Asimismo, y sin perjuicio de las facultades específicas establecidas 
anteriormente, facultar al Consejo de Administración, con toda la amplitud que 
se requiera en derecho, autorizándole para subdelegar en el Presidente del 
Consejo de Administración y en cualquier otra persona a la que el Consejo 
apodere expresamente al efecto, para ejecutar total o parcialmente la reducción 
del capital social anteriormente aprobada, en una o varias veces, dentro del 
plazo de ejecución establecido y en la forma que juzgue más conveniente, 
pudiendo, en particular y sin carácter limitativo:  
 

(i) Concretar y desarrollar el presente acuerdo, fijando los términos y 
condiciones de la reducción de capital en todo lo no previsto, en 
particular, sin ánimo exhaustivo, establecer la fecha o fechas en que el 
acuerdo de reducción de capital social adoptado deba llevarse a 
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efecto, en todo caso, antes de la celebración de la próxima Junta 
General ordinaria de la Sociedad. 
 

(ii) Determinar el número de acciones que proceda amortizar en cada 
ejecución, pudiendo acordar no ejecutar total o parcialmente el 
acuerdo si finalmente no se realiza ninguna adquisición de acciones 
propias con el objetivo de ser amortizadas o si, habiéndolas adquirido 
con esa finalidad, las condiciones del mercado, de la Sociedad o algún 
hecho con trascendencia social o económica, lo aconsejasen por 
razones de interés social o impidiesen su ejecución; informando en 
todo caso de tal decisión al vencimiento del plazo de ejecución.  

 

(iii) Declarar cerrada cada una de las ejecuciones de la reducción de 
capital finalmente acordadas, fijando, en su caso, el número definitivo 
de acciones que deberán ser amortizadas en cada ejecución y, por 
tanto, el importe en que deberá reducirse el capital social de la 
Sociedad en cada ejecución, de acuerdo con los límites establecidos en 
el presente acuerdo, así como la cuenta de prima de emisión o de 
reservas disponibles contra la que se realice cada reducción de capital. 

 
(iv) Dar una nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos Sociales para 

que refleje la nueva cifra de capital y el número de acciones en 
circulación tras cada ejecución de la reducción de capital aprobada.  

 
(v) Solicitar la exclusión de negociación de las acciones de la Sociedad 

que se amorticen, en las Bolsas de Valores españolas y/o en los 
mercados en los que coticen las acciones de la Sociedad, y la 
cancelación de los correspondientes registros contables y la efectiva 
amortización de las acciones propias, una vez ejecutado y formalizado 
el presente acuerdo de reducción de capital.  
 

(vi) Realizar cualesquiera actuaciones, declaraciones o gestiones que sean 
necesarias o convenientes en relación con la información pública sobre 
la reducción de capital y cada una de sus ejecuciones, incluyendo 
cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes, y cualesquiera 
actuaciones que, en su caso, corresponda realizar ante la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (CNMV), la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A. Unipersonal (Iberclear), las Bolsas de Valores españolas y/o ante 
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los reguladores y sociedades rectoras de los mercados en los que 
coticen las acciones de la Sociedad.  

 

(vii) Publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes en 
relación con la reducción de capital y cada una de sus ejecuciones, y 
llevar a cabo todas las actuaciones necesarias para la efectiva 
amortización de las acciones a que se refiere este acuerdo.  

 

(viii) Otorgar la/s correspondiente/s escritura/s de reducción de capital 
social y, en general, negociar, pactar y suscribir todos aquellos 
documentos públicos y/o privados que sean necesarios o 
convenientes para ejecutar y llevar a buen fin la reducción de capital, 
incluyendo, sin limitación alguna, cuantos actos, negocios jurídicos, 
contratos, declaraciones y operaciones sean precisos.  

 

(ix) Realizar todos los trámites y actuaciones que sean necesarios o 
convenientes, y presentar los documentos que sean precisos ante los 
organismos competentes, para que, una vez haya tenido lugar la 
correspondiente amortización de las acciones de la Sociedad y el 
otorgamiento de la correspondiente escritura de reducción de capital, 
y su inscripción en el Registro Mercantil, se produzca la exclusión de 
negociación de las acciones amortizadas en las Bolsas de Valores 
españolas y/o en los mercados en los que coticen las acciones de la 
Sociedad, y la cancelación de los correspondientes registros contables 
y la efectiva amortización de las acciones propias.  

 
Quinto.- Modificación y/o introducción de los siguientes artículos de los 
Estatutos Sociales:  
 
5.1. Modificación del artículo 23º de los Estatutos Sociales. 
 
Se propone a la Junta General de Accionistas, de conformidad con el Informe del 
Consejo de Administración, la introducción de algunas mejoras técnicas y ajustes 
en el artículo 23º de los Estatutos Sociales, así como su modificación para 
actualizar el sistema de retribución de los Consejeros en su condición de tales, de 
manera que se permita a los Consejeros que así lo deseen percibir parte de su 
remuneración mediante el pago de una prima de seguro médico individual, que 
se deducirá en todo caso de la remuneración que les corresponda del porcentaje 
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de participación en los beneficios líquidos anuales de la Sociedad (fijado por la 
Junta General dentro del citado máximo del 5%). 
 
El artículo modificado, en adelante y con derogación expresa de su actual 
redacción, será el siguiente:  
 
“Artículo 23º.- La Administración de la Sociedad será confiada a un Consejo de 
Administración compuesto por un mínimo de cinco y un máximo de quince Consejeros, 
que no será necesario que ostenten la condición de accionistas.  
 
Ejercerán el cargo por plazo de cuatro años, sin perjuicio de poder ser reelegidos para el 
cargo, una o varias veces, por periodos de igual duración máxima.  
 
Los Consejeros, en su condición de tales, serán retribuidos por su asistencia a las 
reuniones del Consejo. A estos efectos, la Junta General determinará la cantidad que 
corresponda por este concepto, y que será distribuida por el Consejo entre sus miembros 
teniendo en cuenta su asistencia efectiva a las reuniones del Consejo. El concreto importe 
que apruebe la Junta General permanecerá vigente en tanto no se apruebe su 
modificación.  
 
Adicionalmente, los Consejeros, en su condición de tales, percibirán una retribución 
consistente en una participación de hasta un máximo del 5% de los beneficios líquidos 
anuales de la Sociedad, deduciéndose en todo caso de dicho porcentaje la cantidad 
máxima a percibir por los Consejeros en concepto de remuneración por asistencia a las 
reuniones del Consejo. El porcentaje aplicable que corresponda a cada ejercicio dentro del 
citado máximo será establecido por la Junta General y sólo podrá ser detraído de los 
beneficios líquidos una vez cumplidos los requisitos que señala el artículo 218 de la Ley 
de Sociedades de Capital. El concreto porcentaje que apruebe la Junta General 
permanecerá vigente en tanto no se apruebe su modificación.  
 
Asimismo, los Consejeros, en su condición de tales, podrán optar por percibir parte de su 
remuneración mediante el pago de una prima de seguro médico individual. En este caso, 
a aquellos Consejeros que opten por esta alternativa, se les deducirán los importes 
abonados por este concepto de su retribución, determinada de acuerdo con lo previsto en 
el párrafo anterior. 
 
La fijación de la cantidad exacta a abonar a cada Consejero en su condición de tal, por los 
conceptos indicados en los párrafos anteriores, las condiciones para su obtención y su 
distribución entre los distintos Consejeros corresponderá al Consejo de Administración 
quien, previo informe de la Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y 
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Retribuciones, atenderá a tal efecto, a las funciones, responsabilidad y, en general, a la 
dedicación de los Consejeros a la administración de la Sociedad.  
 
Adicionalmente y con independencia de la retribución prevista en los párrafos anteriores, 
previo acuerdo de la Junta General de accionistas adoptado en los términos previstos en 
la legislación vigente, los Consejeros también podrán ser retribuidos mediante la entrega 
de acciones o de derechos de opción sobre las mismas o mediante retribución referenciada 
al valor de las acciones. 
 
La Sociedad podrá contratar un seguro de responsabilidad civil para los Consejeros.  
 
Los Consejeros tendrán derecho al reembolso de cualquier gasto razonable debidamente 
justificado que esté relacionado directamente con el desempeño de su cargo de Consejero.  
 
Con independencia de lo previsto en los apartados anteriores, los Consejeros ejecutivos 
tendrán adicionalmente derecho a percibir por el desempeño de dichas funciones 
ejecutivas otras remuneraciones de acuerdo con el contrato suscrito con la Sociedad 
conforme a lo previsto en la legislación vigente, el cual tendrá en consideración las 
funciones, responsabilidades y en general la dedicación de los Consejeros ejecutivos y 
podrá incluir asignaciones fijas, retribuciones variables en cualquiera de sus 
modalidades, aportaciones a sistemas de ahorro o previsión y/o abono de primas de 
seguro. Dichas retribuciones serán compatibles e independientes de las mencionadas en 
los párrafos anteriores.  
 
El Consejo de Administración se entenderá válidamente constituido cuando concurran la 
mitad más uno de sus componentes, y en caso de imposibilidad de asistir a una reunión 
del Consejo, cada uno de sus componentes podrá delegar su representación y voto a un 
Consejero por escrito y con carácter especial para cada sesión. Los Consejeros no 
ejecutivos, sólo podrán delegar su representación en otro no ejecutivo. A los efectos del 
cómputo los Consejeros representados se entenderán como presentes en la reunión.  
 
Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de los Consejeros concurrentes a la sesión, 
salvo que la Ley exija una mayoría distinta.  
 
Serán válidos los acuerdos del Consejo celebrados a distancia, sea por videoconferencia, 
por conferencia telefónica múltiple o cualquier otro sistema análogo, siempre que los 
Consejeros dispongan de los medios técnicos necesarios para ello y se reconozcan 
recíprocamente. En tal caso, la sesión del Consejo se considerará celebrada en el lugar del 
domicilio social.  
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El Consejo tendrá todas las facultades y atribuciones que por Ley no estén especial o 
preceptivamente reservadas a la Junta General y podrá otorgar toda clase de poderes, 
nombrando para ello a las personas que estime conveniente. 
 
El Consejo podrá nombrar una Comisión Ejecutiva, compuesta por dos o más de sus 
miembros y asimismo podrá nombrar un Comité Directivo compuesto del número de 
personas que estime convenientes, sean o no Consejeros. En el acto del nombramiento de 
la Comisión Ejecutiva o del Comité Directivo, el Consejo fijará el número de sus 
componentes, funcionamiento y atribuciones de los mismos, sin otras limitaciones que 
las impuestas por la Ley, y las resultantes de los presentes Estatutos, pudiendo incluso 
conferirles facultad para nombrar Apoderados con atribuciones determinadas. El Consejo 
podrá, después del nombramiento, introducir las modificaciones que estime procedentes. 
Todo ello se hará constar en escritura pública que se inscribirá en el Registro Mercantil.  
 
El Consejo de Administración podrá delegar todas o parte de sus facultades legalmente 
delegables en uno o varios de sus miembros, los cuales tomarán en este caso el nombre de 
Consejeros Delegados. Asimismo el Consejo podrá delegar facultades en las Comisiones 
Delegadas.  
 
La Sociedad tendrá un Comité de Auditoría compuesto por un mínimo de tres y un 
máximo de siete Consejeros, de los que la totalidad serán Consejeros no ejecutivos y la 
mayoría de los cuales, al menos, deberán ser Consejeros independientes y que serán 
nombrados por el Consejo de Administración. Al menos uno de los miembros del Comité 
de Auditoría será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en 
materia de contabilidad, auditoría o en ambas y, en su conjunto, todos los miembros 
tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad al 
que pertenece la Sociedad.  
 
El mandato del Presidente del Comité, que será elegido de entre los Consejeros 
independientes, será de cuatro años, pudiendo ser reelegido transcurrido el plazo de un 
año desde su cese.  
 
El Comité se reunirá, previa convocatoria de su Presidente, como mínimo para informar, 
con carácter previo, al Consejo de Administración sobre las materias de su competencia. 
El Comité de Auditoría tendrá las funciones que le atribuyan el Consejo, la legislación 
vigente y el Reglamento del Consejo de Administración. El Reglamento del Consejo de 
Administración regulará el funcionamiento del Comité de Auditoría. 
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El Presidente del Comité informará al Consejo de Administración, con ocasión de la 
primera reunión que se celebre con posterioridad a la sesión del Comité y bajo un punto 
específico del Orden del día, de los asuntos tratados y acuerdos adoptados.  
 
Asimismo, la Sociedad tendrá una Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones compuesta por un mínimo de tres y un máximo de siete Consejeros, de los 
que la totalidad serán Consejeros no ejecutivos y que serán nombrados por el Consejo de 
Administración. Al menos dos de los miembros de la Comisión de Recursos Humanos, 
Nombramientos y Retribuciones serán independientes, y el Presidente será designado de 
entre éstos.  
 
La Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y Retribuciones tendrá las 
funciones que le atribuyan el Consejo, la legislación vigente y el Reglamento del Consejo 
de Administración. El Reglamento del Consejo de Administración también regulará el 
funcionamiento de la Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y 
Retribuciones.” 
 
5.2. Introducción de un nuevo artículo 24º bis en los Estatutos Sociales, que 
regule la figura del Presidente de Honor. 
 
Se propone a la Junta General de Accionistas, de conformidad con el Informe del 
Consejo de Administración, introducir un nuevo artículo 24º bis en los Estatutos 
Sociales que regule la figura del Presidente de Honor, en línea con el nuevo 
artículo 8 bis del Reglamento del Consejo de Administración al que se refiere el 
acuerdo Octavo siguiente. 
 
El nuevo artículo será del tenor literal siguiente: 
 
“Artículo 24 bis. El Consejo de Administración podrá designar uno o varios 
Presidentes de Honor de la Sociedad, entre aquellas personas que hubieran desempeñado 
el cargo de Presidente del Consejo, pudiendo atribuirles funciones de representación 
institucional honorífica de la Sociedad. El Consejo de Administración pondrá a 
disposición de los Presidentes de Honor los medios personales y materiales que estime 
convenientes para que aquéllos desempeñen sus funciones en los términos más 
adecuados, y a través de las fórmulas más oportunas.” 
 
Sexto.- Acuerdos relativos a la retribución de los Consejeros: 
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6.1 Modificación del concreto porcentaje de la participación de los Consejeros, 
en su condición de tales, en los beneficios anuales de la Sociedad dentro del 
máximo establecido en los Estatutos Sociales. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 23º de los Estatutos Sociales, 
modificar el porcentaje concreto de la participación de los Consejeros en los 
beneficios líquidos de la Sociedad, a percibir por los mismos en su condición de 
tales, y fijarlo en el cuatro por ciento (4%), deduciéndose en todo caso de dicho 
porcentaje (i) la cantidad máxima a percibir por los Consejeros en concepto de 
retribución por asistencia, fijada por la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad el 21 de junio de 2022, en la suma de MIL SEISCIENTOS euros (1.600€) 
por sesión y asistencia, y (ii) los importes abonados en concepto de prima de 
seguro médico a los Consejeros en su condición de tales (únicamente respecto de 
aquellos que hayan optado por percibir parte de su remuneración mediante el 
pago de una prima de seguro médico individual).  
 
El citado porcentaje sólo podrá ser detraído de los beneficios líquidos una vez 
cumplidos los requisitos que señala el artículo 218 de la Ley de Sociedades de 
Capital.  
 
Este porcentaje permanecerá vigente en tanto la Junta General de la Sociedad no 
apruebe su modificación.  
 
6.2 Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros 
correspondiente a los ejercicios 2024, 2025 y 2026. 
 
De conformidad con el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobar la Política de Remuneraciones de los Consejeros para los 
ejercicios 2024, 2025 y 2026, cuyo texto íntegro, junto con el preceptivo Informe 
de la Comisión de Recursos Humanos, Nombramientos y Retribuciones, se 
incluye en la propuesta motivada del Consejo de Administración puesta a 
disposición de los accionistas a través de la página web de la Sociedad desde la 
convocatoria de la presente Junta General de accionistas. 
 
A los efectos oportunos, se hace constar que la Política de Remuneraciones 
aprobada en virtud del párrafo anterior sustituye y deja sin efecto a partir de 
esta fecha la política de remuneraciones de los Consejeros de la Sociedad para 
los ejercicios 2022 a 2024 que fue aprobada inicialmente por la Junta General de 
Accionistas de la Sociedad el 22 de junio de 2021 y modificada por la Junta 
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General de Accionistas de la Sociedad el 21 de junio de 2022. A efectos de 
claridad, la nueva Política para los ejercicios 2024, 2025 y 2026, será de aplicación 
para todo el ejercicio 2024. 
 
Séptimo.- Votación con carácter consultivo del Informe Anual sobre 
Remuneraciones de los miembros del Consejo de Administración 
correspondiente al ejercicio 2023. 
 
Aprobar, con carácter consultivo, de conformidad con el artículo 541.4 de la Ley 
de Sociedades de Capital, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los 
Consejeros correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023, 
aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad en fecha 25 de marzo 
de 2024. 
 
Dicho Informe fue remitido a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
dentro del plazo legalmente establecido. 
 
Octavo.- Información sobre la introducción de un nuevo artículo 8 bis y de un 
nuevo apartado 6 en el artículo 11 del Reglamento del Consejo de 
Administración. 
 
Tomar razón de que, con fecha 27 de septiembre de 2023, el Consejo de 
Administración aprobó por unanimidad, previo informe del Comité de 
Auditoría, introducir en el Reglamento del Consejo de Administración un nuevo 
artículo 8 bis que regula la figura del Presidente de Honor y un nuevo apartado 6 
en el artículo 11 (relativo al Comité de Auditoría), con el objetivo de incorporar 
la previsión de que, en todo aquello no recogido expresamente en el Reglamento 
del Consejo, el Comité de Auditoría se rija por las mismas pautas de 
funcionamiento que el Consejo de Administración, otorgándole de esta forma un 
tratamiento análogo al que se contempla para la Comisión de Recursos 
Humanos, Nombramientos y Retribuciones en el apartado 6 del artículo 12 del 
citado Reglamento. 
 
Se hace constar que las citadas modificaciones han sido objeto del 
correspondiente informe del Consejo de Administración, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 528 de la Ley de Sociedades de Capital. Dicho informe 
ha sido puesto a disposición de los accionistas a través de la página web de la 
Sociedad con motivo de la convocatoria de esta Junta General. 
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Se hace constar que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 529 
de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
El nuevo texto íntegro del Reglamento del Consejo de Administración se 
encuentra a disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad. 
 
Noveno.- Delegación de facultades para formular, completar, desarrollar, 
interpretar, subsanar, formalizar, elevar a público, inscribir y ejecutar los 
acuerdos adoptados y para efectuar el preceptivo depósito de las Cuentas 
Anuales en el Registro Mercantil. 
 
Facultar a todos los miembros del Consejo de Administración y a la Secretaria no 
Consejera, para que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda (i) comparecer 
ante Notario con el fin de elevar a público los anteriores acuerdos, pudiendo 
otorgar cuantos documentos públicos y privados fueran necesarios para llevar a 
la práctica los anteriores acuerdos, hasta su inscripción en el Registro Mercantil y 
otros registros públicos, con facultad de establecer en tales instrumentos cuantas 
manifestaciones o determinaciones estimen necesarias o convenientes, así como 
realizar las aclaraciones o rectificaciones que procedan como consecuencia de la 
calificación del Registrador Mercantil, pudiendo solicitar, en su caso, del 
Registrador Mercantil la inscripción parcial de los acuerdos adoptados, si el 
mismo no accediera a su inscripción total, todo ello con las más amplias 
facultades y sin restricción de clase alguna; (ii) ejecutar dichos acuerdos, 
redactando y firmando las comunicaciones y demás documentos que deban ser 
inscritos en la Comisión Nacional del Mercado de Valores y transmitidos a las 
Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores y demás organismos competentes; 
y (iii) efectuar el preceptivo depósito de las Cuentas Anuales de la Sociedad, así 
como de las Cuentas Anuales Consolidadas, en el Registro Mercantil. 
 
 

Barcelona, a 29 de abril de 2024 
El Presidente del Consejo de Administración 

D. Jorge Mercader Barata 
 


